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Continúa el Decreto N9 36 

program a 1-05

SERVICIOS DE SALU D  E N  E L  D ISTRITO  
S A N ITA R IO  N* 3

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Salud 

Sub-Programa 04 

Establecimientos de Salud 

Actividad 01

Servicios de Medicina Preventiva y  Curativa 
en Centros de Salud

-Centro de Salud de San Pedro Sula 
Control de Alim entos y  Medicamentos

Bnomatólogo I I ..............
Laboratorista n  .. .........
Auxiliar dg Laboratorio 
Oficinista Mecanógrafo .

960.00
280.00 
110.00 
170.00

8.160.00
2.380.00 

935.00
1.445.00

Actividad 05

Servicio Materno In fan til de Penetración Rural

Aeropuerto L a  Mesa 
San Pedro Sula

C O N T E N I D O

Decreto N9 36 
Abril de 1973

Gobernación t  Ju stic ia  
Acuerdos N 9 119 al 121 

Diciembre de 1972

A V I S O S

Gobernación y Justicia
Acuerdo N* 119-A

Tegudgalpa, D. C., 8 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Santa- 
eUa ttareno y Rosaura Cruz, vecinos de
San Pedro Sula, previo entoro de ........
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

0001 Auxiliar de Enfermería H _________ 1 155.00 1.550.00 Acuerdo N* 120

Mezapa, Ccsrtés Tegudgalpa, D. C, 29 de diciembre de 
1971.

0002 Auxiliar de Enfermería I t ......... ..... 1 155.00 1.550.00 El Jefe de Estado,

Azacualpa, Y oro A C U E R D A :

0003 Auxiliar de Enferm ería H ...*......*... i 155.00 1.550.00 Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ramón Tur-

Nueva Celilac, Santa Bárbara dos y Alma Luz Mítchell, vecinos de San

0004
Pedro Sula, previo entero de (L  10.00) diez

Auxiliar de Enfermería I I .........._... 1 155.00 1.550.00 lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.—Oo-

Petoa y  Pueblo Nuevo muntques».

0005 Auxiliar de Enfermería H _ ............ 1 155.00 1.550.00 O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Deep*
San Marcos, Santa Bárbara chos de Gobernación y Justicia,

0606 Auxiliar de Enferm ería I I .............. 1 155.00 1.560.00 J. Alberto Melgar C-

(Continuará) Pasa a la página N9 12
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2 LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 28 DE MAYO DE 1973

A V I S O S
R E M A T E S

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, el día 
miércoles seis de junio del corriente 
año, a las diez de la mañana, se re
matará en pública subasta el siguien
te bien inmueble: Un solar ubicado 
en el barrio Belén, de la ciudad de 
Comayagüela, que se describe asi; 
Lote 14, letra “R ” , que mide y  lim i
ta : al Norte, 24 varas, calle de por 
medio, lote 15 de la letra “ R ” ; al 
Sur, 17 varas, lote 10 letra “ R ” ; al 
Occidente, 25 varas, calle de por me
dio, lote I, letra “R ” ; en el solar des
crito existe una casa de madera cu
bierta de teja ; compuesta de 3 piezas 
y  cocina, mas cuatro piezas, también 
de madera, con sus respectivas coci

nas, cubiertas de tejas, y  un servicio 
sanitario, que consta de inodoro de 
loza, baño, pila de lavandera. Cuyo 
dominio se encuentra inscrito bajo 
el N 9 26, fo lio  161, del tomo 168, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. E l inmueble 
descrito se rem atará para con su pro
ducto hacer pago a la señora Carlo
ta Escobar v. de Reyes, la cantidad 
de lempiras que es en deberle la se
ñora Ana Rosa Martínez. Se advier
te que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Cuatro M il Lempiras.— Teguci- 
galpa, D. C., 8 de mayo de 1973.

Joaquín M urillo M., 
Secretario.

( f )  Joaquín Murillo. H ay un sello sue 
dice: “ Juzgado de Letras 2P de lo 
CivÜ.—Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán.—Honduras” .

Del 11 M., a l 2 J. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz- 
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa> 
ber: que en la audiencia señalada p*> 
ra el día jueves treinta y  uno de mayo 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y  en el lugar que ocupa es* 
te Juzgado, se rematara en púbñca 
subasta el siguiente inmueble: “Ua 
solar ubicado en el Barrio La Pla
zuela, sobre la calle que pasa frente 
a la Penitenciaría Central, en esta 
ciudad, tiene un área de mil quiniea* 
tas diez varas cuadradas y ochenta 
y  cinco centésimas de vara cuadrada, 
aproximadamente, midiendo, tam* 
bién aproximadamente, frente a la 
susodicha calle, treinta y ocho me
tros setenta centímetros, equivalen* 
tes a cuarenta y  una varas noventa 
y  seis centésimas de vara; al Sur, 
cincuenta y  ocho metros trece centí
metros, equivalentes a sesenta y tica 
varas cincuenta y  una centésimas; si 
Este, veintinueve metros noventa y 
cuatro centímetros, equivalentes a 
treinta y  dos varas setenta y una 
centésima de vara ; y, al Oeste, vein
tinueve m etros noventa y  cuatro cen
tímetros, equivalentes a treinta y dos 
varas setenta y  una centésima de 
vara, y  lim ita: a l Norte, calle de la 
Penitenciaría de por medio, con casa 
que fue de Carlota Cubas y solar y 
casa del Licenciado Pascual Boigas; 
al Sur, con el río  Chiquito; al Este, 
porción que se le adjudicó a Francis
co Alcántara, hoy de Francisco Gar
cía Valladares; y, al Oeste, con d 
edificio de la Penitenciaría Central*. 
Inscrito el dom inio del inmueble re
lacionado a fa vo r de los menores 
Marcos Salvador e Isabel Mendoza, 
bajo número 237, fo lio  456, del tomo 
215, del Registro de la Propiedad In
mueble, de este departamento de 
Francisco Morazán. El inmueble an
teriormente descrito ha sido valora
do de común acuerdo por las partes, 
en la cantidad de Seis Mil Lempiras 
(Lps. 6.000.00), más el monto de los 
intereses no pagados y  las costas. Y 
se rematará para con su producto ha
cer pago a la señora Dora Henríquez 
Girón, de cantidad de lempiras, inte
reses y  costas del juicio ejecutivo, 
promovido por la señora Dora Hen- 
ríquez Girón, contra los menores 
Marcos Salvador e Isabel Mendoza, 
representados por su madre, señora 
Ada Marina Colíndres. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo, y  sin que hagan el respectivo de
pósito.— Tegucigalpa, D. C., 7 de ma
yo de 1973.

René A lfonso Bcufafta,
Secretario.

( f )  René A lfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: “ Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras” .

Del 8 al 30 M. 73.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A*

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLBTE8
Compra Venta

Dólar ________  L  2.00 L  2.03
Colón Salv. ... 0.7920 0.80
Quetzal ..........  i. 98 2.00
Colón C. B. .... 0.298868 0.801887
Córdobas .. ....  0.282867 0.2*6714
Peso Mexicano 0.158627 0.1609
Onza Troy de Oro Pino L  76.00

oíaos
Compra Venta

MONEDA METALICA 
Compra Venta

L  1.98 L  2.02 
0.7920 0.80
1 98 2.00
0.298868 0.801887
0.282867 0.286711

0.1614
— 81.108 gramos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina..... 
Franco Francés....
Franco Belga ......
Franco Suizo ......
Marco Alemán 
Florín Holandés ...
Corona 8ueca......
Lira ....................
P eseta .................
Dólar Canadiense 
T en ..... ................

N O T A S :

DOLASES

2.3540
0.1991
0.02270Q
0.2636
0.3127
0.3102
0.2110
0.00171»
0.0169
1.0160
0.006330

4.70SU
0.3982
0.04540U
0.6272
0.6254
0.6204
0.42»
0.00348b
0.0318
2.030(1
0.00668»

1. —Los cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del
sistema banca rio costarricense serán acreditados al tipo de cambio de OCR 
6.625 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First Na
tional City Bank de New York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4. —Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el país al
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ARNULFO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 28 DE MAYO DE 1973

E3 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo C ivil, 
del departamento de Francisco Mo
nzón, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes primero de jim io 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble y  la Empresa M er
cantil siguiente: “ Lote número cua
tro, en el terreno llamado Humuya, 
partiendo de la esquina sureste del 
lote número tres, sobre la orilla occi
dental de la calle A , de quince metros 
de anchura, se tomó rumbo magnéti
co” (S62 32’ U ) Sur, seis grados 
treinta y dos minutos oeste, llevando 
a la izquierda la fracción de este mis
mo terreno que fue vendido al de los 
Suárez Romero, calle de por medio, 
y con ciento ocho metros veinte cen
tímetros, se llegó al principio de una 
curva circular con centro hacia la iz
quierda de radio sesenta y  dos me
tros diecisiete centímetros y  ángulo 
central de 63* 03' sesenta y  tres gra
dos y tres minutos, quedando este 
último punto ya en colindancia con 
la fracción vendida a la constructora 
SAIC, y que constituye el primer des
arrollo de la Colonia Miramontes. Se 
llegó al final de esta curva en su 
punto de tangencia, con una recta de 
rumbo (S 56* 31’ E ) Sur, cincuenta 
y seis grados treinta y  un minutos 
este, y por esta última se midieron 
diecisiete metros veinticinco centíme
tros, hasta encontrar una esquina del 
lote número cinco de esta petición, 
donde termina la colindancia con la 
Colonia Miramontes. De aquí, llevan
do ahora por la izquierda con dicho 
lote núm ero  cinco, se tomó al 
( S 38* 29* U ) sur, treinta y  tres 
grados veintinueve minutos oeste, y  
con (59. 48m.) cincuenta y  nueve 
metros cuarenta y  ocho centímetros, 
se llegó al borde de una zanja seca, 
punto del perímetro de la medida ge
neral y por el este, llevando ahora 
por la izquierda tierras que se d ijo 
son de la lotificación Humuya, se mi
dió asi: Con norte, veinticinco grados 
veintinueve metros oeste, doce me
tras veintisiete centímetros; con nor
te, cincuenta y  dos grados cincuenta 
y mete minutos oeste, treinta y  seis 
metras quince centímetros, con norte 
cincuenta y un grados treinta y  un 
minutos oeste, cuarenta metros ca
tóme centímetros; con norte, treinta 
y nueve grados cincuenta y  siete mi- 
natos oeste, dieciocho metros cuaren
ta y dos centímetros, con norte, trein

ta grados quince minutos oeste, quin
ce metros cincuenta y  cinco centíme
tros, con norte, doce grados treinta y  
nueve minutos oeste, dieciséis metros 
cincuenta y  dos centímetros; con 
norte, un grado treinta y  dos minu
tos oeste, ocho metros sesenta y  tres 
centímetros, terminando en este pun
to la  inserta colindancia que se ha 
traido con la Colonia Humuya. De 
aquí llevando ahora a la izquierda la 
porción menor de terreno general, que 
fue adjudicado en la primera parti
cipación a los herederos de don Ur
bano Quezada, se continuó la medida 
a s í: con norte, treinta grados y  trein
ta y  tres minutos oeste, cuarenta y  
siete metros cincuenta y  nueve centí
metros, con norte, cuarenta y  cuatro 
grados siete minutos oeste, cincuenta 
m etros noventa y  ocho centímetros; 
con norte, veintisiete grados veinti
cinco minutos oeste, cuarenta y  siete 
m etros treinta y  cinco centímetros, 
después de haber cruzado una que
brada y  con norte, sesenta y  un gra
dos cinco minutos este, veintitrés me
tros cincuenta y  dos centímetros, se 
llegó al final de esta colindancia, 
punto de común, también a la esqui
na suroeste del lote número tres de 
esta partición y  llevándolo ahora por 
la  izquierda, y  con rumo sur, ochenta 
y  tres grados treinta minutos este, 
se midieron veintisiete metros noven
ta  y  un centímetros, hasta el punto 
de partida. E l área de este lote es de 
doce m il seiscientos dieciséis metros 
cuadrados y  treinta y  ocho centíme
tros cuadrados, equivalentes a die
ciocho m il doscientos treinta y  ocho 
varas cuadradas y  cincuenta y  cuatro 
centésimas de vara cuadrada. E l in
mueble antes descrito, se encuentra 
inscrito a favor de la Sociedad F A 
MOSA, FAB R IC A  DE HELADOS, S. 
A . de C. V., con el número 214, folios 
del 456 al 459, del Tomo 235, del Re
g istro  de la Propiedad Inmueble, del 

departamento de Francisco Morazán” . 
V a lor total del terreno descrito en los 
testimonios de las Escrituras Públi
cas de préstamos Lps. 200.000.00, 

ed ificio  e instalaciones: a ) E dificio 
construido con acabados de primera, 
con un área aproximada de 1.600M2 
Lps. 125.000.00; b ) Bodegas y  gara

ges auxiliares con acabados de se

gunda, con un área aproximada de 
350M2 Lps. 12.000.00; c ) Cámara de 
congelación, con capacidad de 286 
toneladas Lps. 60.000.00; d ) Cámara
de ambientadón e instalaciones____

Lps. 3.000.00; e ) Instalaciones In

dustriales Eléctricas Lps. 40.000.00; 
f )  Instalaciones Semi-movibles: 1*—  
Equipo Cuarto Máquinas L  40.000.00, 
2*— Equipo de P a s t e u r i z a c i ó n  

Lps. 12.000.00,3’ —Equipo de Produc
ción Lps. 20.000.00, 4*— Equipo Cuar

to Calderas Lps. 8.000.00, 5-— Ta

lle r Equipo Taller Mantenimiento .. 
Lps. 3.000.00, 6’—Equipo de Oficina 

Lps. 4.000.00, 7*— Equipo de Ventas 

(no incluye carros) Lps. 2.000.00, 

8*— Equipo de Laboratorio L  500.00, 
9"— Misceláneos Lps. 500.00, Autom ó

viles 17 carros de reparto L  40:000.00, 

Una camioneta Lps. 2.000.00, 2 Trai- 

lers Lps. 3.000.00, dicha Empresa 

Mercantil, se encuentra inscrita bajo 

el número 41, folios 171 al 190, del 
Tom o 60, del Registro Mercantil, del 

departamento de Francisco Morazán. 

E l prim er inmueble con el edificio, se 

encuentra valorado de común acuer
do por las partes, en la  cantidad de 

Trescientos M il Lempiras, y  la  Em
presa Mercantil FAM OSA, FA B R IC A  

D E  HELADOS, S. A . de C. V ., ha si
do valorado por lo Peritos nombra
dos, en la cantidad de Doscientos 

Cincuenta M il Lempiras exactos, lo 
cual hace un total de Quinientos Cin
cuenta M il Lempiras e x a c to s ..........
(Lps. 550.000.00), y  se rematarán, 
para con su producto hacer pago al 
Banco F IN A N C IE R A  HONDURE
N A , S. A ., que es en deberle cantidad 
de Lempiras, intereses y  costas en la 
Demanda Ejecutiva, prom ovida por 
el Abogado Gonzalo R afael CÜhávez 
B., en su carácter de Apoderado dd  
Banco Financiera Hondureña, S. A ., 
contra el señor W ladim iro W . Kes- 
tenbaum, en su carácter de Represen
tante Legal de la Empresa M ercantil 
FAMOSA, FABRICA DE HELADOS, 
S. A . de C. V. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
adm itirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, sin 
que se haga el respectivo depósito.—  
Tegucigalpa, D. C., 7 de m ayo de 
1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

( f )  René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 
1* de lo CiviL— Tegucigalpa, F. M., 
Honduras”.

Del 8 al 30 M. 73.
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REGISTROS DE M ARCAS

E l Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticinco 
de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “R egistro y  de
pósito de una marca de fábrica.— Je
fatura de Estado.— Secretaria de 
Economía.— En representación de la 
compañía G E N E R AL FOODS COR
PORATION, una corporación orga
nizada y existente conforme a las le
yes del Estado de Delaware, manu
factureros, industriales y  comercian
tes, con oficinas en 250 N orth  Street, 
en W hite Plains, Nueva Y o rk  10602, 
Estados Unidos de Am érica, según 
el poder que obra en esa Secretarla 
de Estadol respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y  depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada: “ Swans Down” , y  diseño de

El in frascrito, Registrador de Patentes y  Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha veintisiete de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y depósito de una marca de 
fábrica.— Señor M inistro de Economía.— Sección de Marcas de 
Fábrica y  Patentes de Invención.—Yo, Francisco Cáceres Ben- 
daña, m ayor de edad, casado, Abogado, y  de este vecindario, 
en mi carácter de Apoderado de PARFUM S ROCHAS, SOCIE
DAD A N O N IM A , domiciliada en 33, Rué Francois Ier, París, 
8e, Francia, comparezco pidiendo el registro y  depósito de la 
marca de fábrica N- 855616, como de propiedad de mi represen
tada en la oficina del Instituto Nacional de la Propiedad Indus
trial de Francia, consistente en un frasco con su cajita, según

clisé, para jabones, perfumes, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones para el cabello, dentífricos en la clase 3, y  se aplica a 
las cajas, paquetes, envases que contienen los productos, pape
les de correspondencia, facturas por medio de grabados, eti
quetas, marbetes, impresiones o en cualquier otba forma 
usada en el comercio o en la industria. Presento con esta soli
citud el certificado extendido por el Instituto Nacional de la 
Propiedad Industrial de París, Francia, contrato de agencia, 
etiquetas y  demás documentos de ley. Acredito mi representa^ 
ción con el poder que aparece agregado a la marca de fábrica 
FEMME N% de donde pido se razone en estas diligencias.—Te- 
gucigalpa, D. C., veintiséis de abril de mil novecientos setenta 
y  tres.—- ( f )  Francisco Cáceres Bendaña” . Lo  que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.— Tegucigal- 
pa, D. C., 27 de abril de 1973.

cisne, según el clisé y  conform e al 
adjunto c e r t i f i c a d o  de registro 
N* 75.316, del 7 de octubre de 1971, 
de la División de la Propiedad Indus
tria l de la República de Colombia, 
marca que sin distinción de tamaño 
o color, ampara, distingue y  protege 
cereales elaborados; harinas, féculas, 
té, café, sagú, tapioco, chocolate, 
cacao, especias, condimentos, azúcar, 
arroz, sal, mostaza, pimienta, hari
nas y  preparaciones hechas con ce
reales, productos de panadería, con
fitería, pastelería, tortas, vinagre, 
pastas alimenticias, helados y  co
mestibles, miel, jarabe de melaza, le 
vadura, polvos para esponjar, hielo, 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y  productos mismos, o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, sacos, bolsas, latas, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y  
envoltorios que los contienen, en las 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y  en la in
dustria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., catorce de m ar
zo de mil novecientos Betenta y  tres. 
— ( f )  Jorge Fidel Durón” . L o  que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 25 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8,18 y  28 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticinco 
de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro y  de
pósito de una m arca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaría ¿te 
Economía.— En representación de la 
compañía THE SQTJIRT COMPANY, 
una corporación organizada y  exis
tente conforme a las leyes del Esta
do de California, manufactureros, 
industriales y  comerciantes, domici-

Adán López Pineda, 
Registrador.

NOTA; A los suscriptores de 
LA GACETA, se les hace saben 
que tres m eses después no se 
admiten reclam os.

LA  DIRECCION

liados en 4610 Van Nuys Boulevard, 
en la ciudad de Sherman Oaks, Esta* 
do de California, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra es 
esa Secretaria de Estado, respetos* 
sámente comparezco a solicitar d  re*8, 18 y  28 M. 73.
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El infrascrito, Registrador de Patentes y  Marcas de Fa
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha veintisiete de abril del presente año, se admití 5 
¿solicitud que dice: ‘ ‘Registro de marca.— Señor Ministro de 
Economía.—En representación de M AOPONALD  
INC., corporación del Canadá, domiciliada en la ciuded. de 
Montreal, Quebec, Canadá, vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica consistente en la denominación “MacDonald's 
American", tal como se muestra en los ejemplares que se

acompañan, para distinguir: cigarrillos, cigarros y productos 
de tabaco, y la cual se aplica a las cajetillas, envases, cajas y 
é&paques que contienen los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio, 
presento el poder para que se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C., veinti- 
riete de abril de mil novecientos setenta y  tres.— ( f )  Daniel 
Casco L., Carnet N° 112". Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Tegucigalpa. D. C., 27 de 
abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8,18 y 28 M. 73.

gjgtro y depósito de la marca de fá 
brica que consiste en el diseño de una 
botella (Bottle Design), según el cli-

E1 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— En representación de COO- 
FE R  LAB O RATO RIES IN T E R N A 
T IO N A L , INC., corporación del Es
tado de Deiaw&re, domiciliada en 546 
Bedford Road, Bedford Hills, Esta
do de N ew  York, Estados Unidos de 
Am érica, vengo a pedir el registro 
de la  m arca de fábrica consistente en 
la denominación:

diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de abril del presente año, se admitió 
ia solicitud que dice: “Registro y  de
pósito de una marca de fábrica.— Je
fatura de Estado.— Secretaria de 
Economía.— En representación de la 
compañía AGON Fabrique d’horlo- 
gerie Robert Triebold, S. A ., 4322 
Mumpf, Argovie, Rheinfelden, Suiza, 
también en el comercio bajo el nom
bre de AG O N W ATCH & CO., una 
corporación organizada y  existente 
conform e a las leyes de la Confede
ración Suiza, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y  depósito de la  
marca de fábrica denominada:

AGON
palabra, según el clisé y  conforme a l 
adjunto certificado de registro nú
mero depósito 246.105, del 11 de ma
yo de 1970, de la Oficina Federal de 
la Propiedad Intelectual de Suiza, 
marca que ampara, distingue y  pro
tege relojes, movimientos y  partes de 
relojes, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, se 
aplica o fija  a los artículos y  produc
tos mismos, o a los paquetes, empa
ques, cajas, bolsas, sacos, estuches, 
fardos, bultos y  envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y  en las otras formas y  modos gene
ralm ente acostumbrados en él co
mercio y  en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
dieciséis de marzo de mil novecientos 
setenta y  tres.— ( f )  Jorge F idel Du- 
rón” . L o  que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 26 de abril de 
1973.

sé, y conforme al adjunto certifica
do de registro N* 917.747, del 3 de 
agosto de 1971, de la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño o color ampara, distingue y  
protege refrescos suaves, marca que 
se aplica o fija  en los artículos mis
mos, o en los envases, recipientes, 
r e c e p t á c u l o s ,  fiascos, botes, 
botellas, paquetes, empaques, fa r
dos, bultos y  envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otías formas y  modos ge- 
reraimente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
treinta de enero de mil novecientos 
setenta y  tres.— (f )  Jorge Fidel Du- 
rón”. Lo que se pone en conocimien
to dtf pufico para los efectos de 
Ity—-Teghcigaipa, D. C., 25 de abril 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

í , 18 y 28 M. 73.

SAL-FAYNE
ta l como se muestra en los ejempla
res que se acompañan; para distin
gu ir: una preparación analgésica, y  
la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen el 
producto, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cual- 
ouiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
— Tegucigalpa, D. C., veintisiete de 
abril de m il novecientos setenta y  
tres.— ( f )  Daniel Casco L., Carnet 
N* 112” . Lo  que se pone en conoci
m iento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 27 de 
abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8, 18 y  28 M  73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen

Adán López Pineda, 
Registrador.

8, 18 y  28 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de abril del presente año ,se adm itió 
la solicitud que dice: “Registro y  de
pósito de una marca de fábrica.— Je
fatura de Estado.— Secretaria de 
Economía.— En representación de la  
compañía PA S A  PETROQ UIM ICA 
F IN A N C IE R A  Y  DE M AND ATO S, 
A R G E N TIN A , SOCIEDAD A N O N I
M A, IN D U STR IAL, COM ERCIAL, 
una corporación organizada y  exis
tente conforme a las leyes de la Re
pública Argentina, manufactureros, 
industriales y  comerciantes, domici
liados en Suip&cha l i l i ,  Buenos 
A ires, Argentina, según el poder ad
junto, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y  depósito, como
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El infrascrito, Registrador de Patentes y  Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha veintisiete de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de marca.— Señor Ministro de 
Economía.— En representación de M ACD O NALD  TOBACCO 
INC., corporación del Caandá, domiciliada en la ciudad de 
Montreal, Quebec, Canadá, vengo a pedir el registro de la  mar
ca de fábrica consistente en la denominación “MacDonald's 
Canadian” , tal como se muestra en los ejem plares que se acom

pañan; para distinguir: cigarrillos, cigarros y  productos de 
tabaco, y  la cual se aplica a las cajetillas, envases, cajas y  em
paques que contienen los productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de etiquetas que se les adhieren, 
y  en cualquiera otra form a apropiada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C., veintisiete 
de abril de mil novecientos setenta y tres.—  ( f )  Daniel Cas
co L., Carnet N* 112” . Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 27 de abril 
de 1973.

8,18 y  28 M. 73.

marca de fábrica nacional hondureña, 
de la marca de fábrica denominada:

PASA
y logotipo, según el clisé, m arca que 
sin distinción de tamaño o color, am
para, distingue y  protege sustancias 
químicas utilizadas en la  industria, y  
caucho natural y  sintético y  látices 
tipos butadieno/estireno; butadieno/ 
acrilonitrilo y  polibutadieno; solven
tes aromáticos intermedio y  pesado; 
rilenos; tolueno; benceno; estireno; 
etileno; butadieno y  propelentes para 
envases en aersol, marca que se apli
ca o fija  a los artículos y  productos 
mismos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, botes, botellas, 
latas, cajas, sacos, bolsas, empaques, 
paquetes, fardos, bultos y  envolto
rios, en las formas y  modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y  en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., quince de 
marzo de znü novecientos setenta y  
tres.— ( f )  Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pnoe en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. G , 26 de abril de 1973.

Adán López Pineda.
Registrad**'

8, 18 y  28 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Economía.—

Adán López Pineda, 
Registrador.

En representación de O LA Y  COM- 
P A N Y , IN C ., corporación del Astado 
de Delaware, dom iciliada en la ciu
dad de N ew  York , Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en una eti
queta exagonal que lleva superpues
ta en la parte superior la cabeza de 
una mujer, dentro de una figura cir

cular, ta l com o se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; para 
distinguir: toda clase de productos 
cosméticos y  de perfum ería; y  la 
cual se aplica a  los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra form a apropiada en el comer
cio, Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley  y  el clisé,— Tegu
cigalpa, D. C., siete de mayo de mil 
novecientos setenta y  tres.— ( f )  Da
niel Casco L ., Carnet N* 112” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú

blico para los efectos de ley.—Tega» 
cigalpa, D. C., 9 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

18 y  28 M. y  7 J. 73.

E l in frascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
mayo del presente año, se admitióla 
solicitud que dice: “ Registro de mer
ca.— Señor M inistro de Economía— 
En representación de MAC DONAID 
TOBACCO INC ., corporación del Ck- 
nadá, dom iciliada en la ciudad de 
Montreal 126, Quebec, Canadá, va
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la silueta de 
una hoja de maple, dentro de a

círculo, ta l como se muestra en loa 
ejemplares que se acompañan; pira 
distinguir: cigarrillos, cigarros f  
productos de tabaco; y  la cual ae 
aplica a  las cajetillas, envases, caja 
y  empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en mal
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el podo* para que 
se razone en lo  conducente, los de
más documentos de ley y  el ctisá— 
Tegucigalpa, D. C., siete de mayo de 
m il novecientos setenta y  tres.—(f) 
Daniel Casco L., Carnet N* 112”. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 9 de mayo de 1973.

Adfin López Pineda,
Registrador.

18 y  28 M. y  7 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Po
tentes y  M arcas de Fábrica, depon* 
diente de la Secretaría de Economh, 
hace saber: que con fecha nueve (fe 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro de mo
ca.— Señor M inistro de Economía— 
En representación de O LAY COK- 
P A N Y , INC ., corporación del Está* 
de Delaware, domiciliada en la til
dad de N ew  York , Estado de N if 
York, Estados Unidos de Amétim» 
vengo a  pedir e l registro de la mar*
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tt de fábrica, consistente en las pa
labras:

jara dotinguir: toda clase de pro* 
doctos cosméticos y  de perfumería; 
y la cual se aplica a  los envases, ca
jas y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
m les adhieren, y  en cualquiera otra 
fonna apropiada en el comercio. Pre
sado el poder para que se razone 
«& lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.— Tegucigal
pa, D. C., siete de mayo de m il no
vecientos setenta y  tres.— (f )  Daniel 
Casco L , Carnet N ? 112” . Lo  que se 
pone en conocimiento del público pa
ra loe efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 9 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

18 y 28 M. y  7 J. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
mayo del presente año, se admitió la 
aoficitud que dice: “Registro de mar
ea.—Señor Ministro de Economía.—  
En representación de ARJM ANY Y  
COMPAÑIA LTDA., domiciliada en 
la dudad de Guatemala, República 
de Guatemala, vengo a pedir él re
gistro de la marca de fabrica, am 
ántente en la palabra: “ Primavera” ,

rodeada de flores de diferentes co
lores, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; para 
distinguir: toda clase de productos 
de papel y cartón; toda clase de pro- 
dnrios plásticos; toallas sanitarias 
y  papel higiénico; y  la  cual se aplica 
a los artículos y  envases, cajas o em
paques que los contienen, imprimién
dote, estampándola, grabándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y  en (malquiera otra form a 
apropiada en el comercio. Presento 
«  poder para que se razone en lo 
coadúnente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
treinta de abril de m il novecientos 
setenta y  tres.— (f )  Daniel Casco L., 
Cunet N* 112” . Lo que se pone en

conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
9 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

18 y  28 M. y  7 J. 73.

£3 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de abril del presente año, se admitió 
la  solicitud que dice: “ Registro y  
depósito de una marca de fábrica. 
— Jefatura de Estado.— Secretaría 
Economía.— En representación de la 
compañía E S B  IN C O R P O R A T E D , 
una corporación organizada y exis
tente, conforme a las leyes del Es
tado de Delaware, manufactureros, 
industriales y  comerciantes, con o fi
cinas en 5 Penn Center Plaza, en 
Filadelfia, Pensilvania, 19103, Esta
dos Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y  depósito, ie  
la marca de fábrica denominada:

WlULSON
y  Diseño de Barra, según el clisé y  
conform e a los adjuntos certificados 
N 9 688.258, del 17 de noviembre de 
1959; N 9 690.609, del 29 de diciem
bre de 1959 y  N 9 687.588, del 3 de 
noviembre de 1959, de la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos de 
Am érica, marca que sin distinción 
de tamaño o  color, ampara, distin
gue y  protege montaduras oftálm i
cas y  sus partes; Imites para el sol, 
anteojos de camino; anteojos de pro
tección industrial; anteojos de copa 
para soldadores; anteojos para pro
tección de fundiciones; anteojos de 
seguridad; protectores faciales; len
tes de protección para anteojos; len
tes, espejuelos, gafas y  cascos; res
piradores de seguridad en form a de 
piezas faciales y  máscaras para ga
ses de seguridad industrial; respira
dores y  accesorios para máscaras en 
form a de lienzos de tela usados al
rededor de la cara y  en contacto con 
sus partes; respiradores y  máscaras 
de gases, botes o latas cápsulas, car
tuchos y  filtros; sombreros de se
guridad, cascos de seguridad, pro
tectores, resguardos faciales, cascos 
protectores contra el polvo y  chis
pas, caperuzas, capuchas y  másca
ras protectores, marca que se aplica 
o fija  en las formas y  modos gene
ralm ente acostumbrados en el co
m ercio y  en la  industria.— Tegucigal
pa, D. C., veintiocho de febrero de 
m il novecientos setenta y  tres.— ( f )  
Jorge F idel Durón” . Lo  que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
26 de abril de 1973.

Adán Lope* Pineda, 
Registrador.

8, 18 y 28 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de P a 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se solicita re
g istro  y  depósito de marca de fábri
ca.— Señor Ministro de Economía y  
Comercio.— En representación de la  
sociedad «IN D U STR IAS  NO VATEC , 
S. A . de C. V .” , sociedad organizada 
conforme a las leyes de la República 
de Honduras, y  con domicilio en este 
D istrito Central, respetuosamente 
comparezco ante usted a solicitar el 
registro y  depósito de la marca de 
fábrica denominada:

NOVATEC
adoptada como marca de fábrica pa
ra  identificar a la sociedad, sus es
tablecimientos, sucursales, agendas, 
planteles, plantas, fábricas, represen
taciones, oficinas, distribuidoras y  
casas de su propiedad; para amparar, 
distinguir y  proteger la fabricación, 
venta de materiales y  productos plás
ticos, metálicos y  eléctricos de todos 
los tipos y  clases, tubería, accesorios, 
mangueras, cordones, mono y  polifi- 
lamentos, películas, ventanas, puer
tas, láminas, tiras, perfiles, botellas, 
empaques, envases, tanques, recipien
tes, alambres, cables, utensilios, ele
mentos y  piezas, asi como productos, 
m aterias primas o intermedias utili
zadas en la industria, agricultura, 
ganadería, instalaciones y  obras de 
todo tipo; marca que se aplica o  fija  
a  los artículos y  productos mismos, o 
a los paquetes, empaques, sacos, fa r
dos, bultos y  envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y  en otras formas y  modos acostum
brados en el comercio y  en la indus
tria . A l señor Ministro con el acos
tumbrado respeto pido: adm itir la 
presente solicitud con los documen
tos acompañados, darle el trám ite de 
ley  correspondiente, y  en defin itiva 
resolver de conformidad a lo solicita
do, emitiendo el Acuerdo y  C ertifica
ción respectiva.— Tegucigalpa, D. C., 
diecinueve de febrero de m il nove
cientos setenta y  tres.— ( f )  M arco 
Tulio Callizo M.”  L o  que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
30 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

7, 17 y  28 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
m ayo del presente año, se adm itió la  
solicitud que dice: “Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Economía.—  
En representación de A N TO N IO  
FU IG , S. A*, domiciliada en la  ciu
dad de Barcelona, España, vengo a
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pedir el registro de la  m arca de fá 
brica, consistente en las palabras:

AGUA NOBLE PUIB
para distinguir: todos los productos 
de perfumería; y  la cual se aplica a 
los envases, cajas y  empaques que 
los contienen, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y  
en cualquiera otra form a apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y  el 
clisé.— Tegucigalpa, D. C., siete de 
mayo de mil novecientos setenta y  
tres.— (f )  Daniel Casco L., Carnet 
N ’ 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 9 dé 
mayo de 1973.

Adán I.ópez Pineda, 
Registrador

17 y  28 M. y  7 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “R egistro y  des 
pósito de una marca de fábrica.— Se
ñor Ministro de Economía y  Comer
cio.— Yo, Francisco Cáceres Bendaña, 
mayor de edad, casado, Abogado, y 
de este vecindario, con Carnet del 
Colegio de Abogados número 218, en 
mi carácter de Apoderado de la so
ciedad ROUSSEL U C LAF, S. A., 
domicilada en 3, Avenue du General 
de G&ulle, 92, Puteaux, París, Fran
cia, comparezco pidiendo el registro 
y  depósito, por diez años de la mar
ca de fábrica que consistente en la 
palabra:

URBADAN
marca que protege y  distingue pro
ductos farmacéuticos en general, y 
se aplica sin distinción de tamaño y 
color a los productos mismos, paque
tes, envoltorios y  cajas que los con
tienen, por medio de etiquetas, inser
ciones, grabados y  marbetes, o en 
cualquier otra form a usada en la in
dustria y  comercio. Acredito mi re
presentación con el poder que apa
rece en el expediente de la  marca 
18.715 SITILON, presenté los demás 
documentos de ley, y  pido en defini
tiva se otorgue el registro y  depósito 
de dicha marca a favor de m i re
presentado. —  Tegucigalpa, D  C., 
veintiocho de marzo de m il novecien
tos setenta y  tres.— ( f )  Francisco 
Cáceres Bendaña” . L o  que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D . C., 
5 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

E l infrascrito, Registrador de Patentes y  Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha ocho de mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “ Inscripción y  depósito de una marca de 
fábrica.— Señor Ministro de Economía, presente.— Señor Mi
nistro.— Yo, César Augusto Méndez, mayor de edad, soltero, 
Abogado, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras, 
bajo el número 727, del domicilio de San Pedro Sula, y en 
tránsito por esta ciudad, accionando en mi carácter de apo
derado de INDUSTRIAS GALAt S. A. de C. V„ del domicilio 
de San Pedro Sula, como lo acredito con la Carta Poder que 
debidamente auténticada acompaño a la presente, muy respe
tuosamente comparezco ante usted, solicitando el registro y 
depósito de la marca de fábrica representada con la letra UQ*,

según el clisé adjunto, que es una letra UG”. inayúscula cuyos 
bordes externos del lado derecho van coloreados de azul páli
do, lo mismo que los bordes internos del lado izquierdo; la le
tra en sí es de color rojo, y  el centro de la  mismo es de ctñor 
amarillo intenso. Dicha marca distingue toda clase de cintu
rones, valijas, carteras, bolsas, chumpas, abrigos, chalecos, 
fundas para armas, maletines, pañaleras, billeteras, cartapa
cios, portafolios, maletines, tipo ejecutivo, bolsas de playa, 
bolsas de compra, bolsas deportivas, monederos, llaveros, fol- 
ders, portalibros, maletas, neceseres y  guantes, fabricados 
por mi representada a base de cuero, cuerina, P. V. C., poliu- 
retano, gamuza, lona, suela y todos los similares de éstos. Es
ta marca se aplica o fija  en forma de etiqueta o gravado en la 
superficie de los envoltorios, en los artículos y  productos mis
mos o en las cajas, paquetes, empaques, fardos, sacos y  envol
torios que los contienen en las form as y  modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y  en la industria, para lo cual 
se agregan los documentos de ley, La  marca GALA , es fabri
cada por mi representada INDUSTRIAS GALA , S. A . de C. V., 
con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, cuya existencia está acreditada en el expediente 
que registró la marca HIGH-LIFE , también de mi representa
da que obra en esa Secretaría de Estado. Para que continúe el 
trámite de la presente solicitud, sustituyo el poder con que 
actúo en el Licenciado Marco Antonio Rodríguez, de este do
micilio, con las mismas facultades a m í conferidas.—Teguci
galpa, D. C-, tres de mayo de mil novecientos setenta y tres. 
— ( f ) César Augusto Méndez” . Lo que se pone en conocimieh- 
to del público para los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 8 
de mayo de 1973.

28 M., 7 y  18 J. 73.7, 17 y 27 M. 73.

Adán López Pineda, 
Registrador.
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha' catorce 
de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Se solicita 
depósito y registro de una marca de 
fábrica.—Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.— Oficina de Paten
tes y Marcas de Fábrica.— Yo, Adol
fo Antonio Madrid Chacón, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, inscrito en el Colegio de 
Abogados, con el NQ 480, en mi con- 
didon de Apoderado de la Compa
ñía PSAFARMA, S. A., Industria 
Farmacéutica, con domicilio en San 
Pablo, Estados Unidos del Brasil, 
como lo acredito con el poder que 
acompaño que pido se razone en autos 
y se me devuelva, respetuosamente 
comparezco ante él señor Ministro 
solicitando el depósito y  el registro 
de la marca de fábrica denominada: 
‘‘Catarata” , perteneciente a mi re-

@
U s a fa r m a

presentada, dicha marca ampara, 
distingue y  protege substancias quí
micas, productos y  preparaciones a 
ser usados en la medicina y  en la 
farmacia. Se aplica en los envolto
rios, envases, cajas y demás formas 
en que se presentan los productos, 
ya sea insertándola, grabándola, o 
por medio de etiquetas. La marca 
consiste en un circulo en cuyo inte
rior hay una figura exagonal que a 
su vez contiene la letra “U ” , y  en 
su parte inferior la palabra “ Usa- 
fanna”. La marca puede variar en 
colores y  dimensiones. Para acredi
tar la presente solicitud; acompaño 
el certificado del registro de dicha 
marca en los Estados Unidos del 
Brasil debidamente legalizado, él po
der con que actúo, diez ejemplares 
de la marca, el contrato de agencia 
y ú clisé. Fundamento esta solici
tud en los Artículos: 1, 2, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 14, 15 y  16, de la Ley de 
Marcas de Fábrica. A l señor Minis
tro, pido: admitir esta solicitud y  
previo taSwtrámites legales corres
pondientes, emitir resolución decla
rando con lugar el depósito y  regis
tro de la marca “Usaiarma” .— Tegu
cigalpa, D. C., siete de febrero de 
mil novecientos setenta y  tres.— f f )  
Adolfo Antonio Madrid Chacón” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú- 
Mico para los efectos de ley.— Tepru- 
rigalpa, D. C., 14 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

1 7 y » M . y 7  J. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
mayo dd presente año, se admitió la

solicitud que dice: “Registro de mar
ca.— Señor M inistro de Economía.—  
En representación de M ACDONALD 
TOBACCO INC., corporación del Ca
nadá, domiciliada en la ciudad de 
M ontreal 126, Quebec, Canadá, ven
go a pedir el registro de la marca de 
fabrica, consistente en las palabras:

para distinguir: cigarrillos, cigarros 
y  productos de tabaco; y  la cual se 
aplica a las cajetillas, envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra, form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., siete de mayo de 
m il novecientos setenta y  tres.— ( f )  
Daniel Casco L., Carnet N 9 112” . Lo  
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 9 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

17 y  28 M . y  7 J. 73.

fí

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber*, que con fecha nueve de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Economía.—  
En representación de O LA Y  COM- 
P A N Y , INC*, corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en la ciu
dad de New  York, Estado de New  
York, Estados Unidos de Am érica, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en las pala- 
bars:

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca.— Señor M inistro de Economía.—  
En representación de O L A Y  COM- 
P A N Y , INC., corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en la ciu
dad de N ew  York, Estado de N ew  
York , Estados Unidos de América, 
vengo a  pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en las pala- 
bars:

«li
para distinguir: toda clase de pro
ductos cosméticos y  de perfum ería; 
y la  cual se aplica a los envases, ca
jas  yr empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y  el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., siete de mayo de m il nove
cientos setenta y  tres.— ( f )  Daniel 
Casco L., Carnet N* 112” . Lo  que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 9 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador,

17 y  28 M. y  7 J. 73.

para distinguir: toda dase de pro
ductos cosméticos y  de perfumería: 
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y  el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., siete de mayo de mil nove
cientos setenta y  tres.— ( f )  Daniel 
Casco L ., Carnet N* 112” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra  los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 9 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

17 y  28 M. y  7 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de m ayo del presente año, se admi
tió  la  solicitud que dice: “ R egistro 
de marca.— Señor Ministro de Eco
nomía.— En representación de TH E  
G O O D YEAR T IR E  & R U B B E R  
CO M PAN Y, corporación del Estado 
de Ohio, domiciliada en la ciudad de 
Akron, Estado de Ohio, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica ins
crita  en dicha nación, con e l núme
ro 569,745, el 27 de enero de 1953, 
para distinguir: mangueras o tubos 
flexib les, compuestos total o princi
palmente de caucho o goma elástica; 
consistente en la palabra:

y  la  cual se aplica a los artículos y  
cajas o empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, im pri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y  
en cualquiera otra form a apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y  el 
clisé.— Tegucigalpa, D. C., diecisiete 
de m ayo de m il novecientos setenta
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y  tres.— ( f )  Daniel Casco L., Carnet 
N v 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 19 de 
mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador

28 M., 7 y  18 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de mayo del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “ Registro 
de marca.— Señor M inistro de Eco
nomía.— En representación de COO- 
PE R  LAB O RATO RIES IN T E R N A 
TIONAL,- INC., corporación del Es
tado de Delaware, dom iciliada en 548 
Bedford Road, Bedford H ills, Esta
do de New  York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir e l registro 
de la  marca de fábrica, consistente 
en la palabra:

SNAP
para distinguir: un lim piador para 
la  cara, las manos y  la  p iel; y  la  
cual se aplica a los envases, cajas y  
empaques que contienen el produc
to, grabándola, imprim iéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y  el clisé.— Teguci
galpa, D. C,, diecisiete de m ayo de 
m il novecientos setenta y  tres.— ( f )  
Daniel Casco L., Carnet N ‘- 112” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu- 
cigalpa, D. C., 19 de m ayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

28 M., 7 y  18 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de abril del presente año, se admitió 
la  solicitud que dice; “ Inscripción y 
depósito de una marca de fábrica.—  
Señor Ministro de Economía.— Pre
sente.— Señor M inistro.— Y o, César 
Augusto Méndez, m ayor de edad, sol
tero, Abogado, inscrito en el Colegio 
de Abogados de Honduras bajo el nú
mero 727, del domicilio de San Pedro 
Sula, y  en tránsito por esta ciudad, 
accionando en mi carácter de Apode
rado de IN D U STR IAS G A L A , S. A . 
de C. V., del domicilio de San Pedro 

Sula, como lo acredito con la  Carta 
Poder que debidamente autenticada 
acompaño a la presente, m uy respe
tuosamente comparezco ante usted

solicitando e l reg is tro  y  depósito de 
la m arca de fáb rica  denominada:

“Gala” , según la s  etiquetas adjuntas. 
Dicha m arca consiste en la palabra 
“Gala” , escrita  en los del clisé adjun
to, distingue tod a  clase de cinturo
nes, va lijas , carteras, bolsas, chum- 
pas, abrigos, chalecos, fundas para 
armas, m aletines, pañaleras, billete
ras, cartapacios, portafolios, maleti
nes tipo e jecu tivo , bolsas de playa, 
bolsas de com pra, bolsas deportivas, 
monederos, lla veros , folders, porta
libros, m aletas, neceseres y  guantes, 
fabricados p o r m i representada a ba
se de cuero, cuerina, P.V.C., poliuti- 
reno, gam uza, lona, suela y  todos 
los sim ilares de éstos. Esta marca se 
aplica o  f i ja  en  lo s  artículos y  pro
ductos m ism os, o  a  las cajas, paque
tes, em paques, fa rd os, sacos y  envol
torios que lo s  contienen, en las for
mas y  m odos generalm ente acostum
brados en e l com ercio  y  en la  indus
tria, para tod o  lo  cuál se agregan 
los docum entos de ley. L a ‘ marca 
“Gala” , es fa b rica d a  por mi repre
sentada IN D U S T R IA S  G ALA , S. A. 
de C. V ., con dom icilio  en la  ciudad 
de San P ed ro  Sula, departamento de 
Cortés, cuya ex isten cia  está acredi
tada en e l exped ien te  que registró la 
marca H T G H -L IF E , también de mi 
representada qu e obra en esa Secre
taria de E stad o . P ara  aue conti
núe el trám ite  d e  la  presente solicitud 
sustituyo e l p od er con aue actúo en 
el Licenciado M arco  Antonio Rodrí
guez, de este dom icilio, con las mis
mas facu ltades a  m í conferidas.—  
Tegucigalpa, D . C., dieciséis de abril 
de mil n ovecien tos setenta v  tres.—  
( f )  César A u gu sto  Méndez” . Lo nue 
se pone en conocim ien to d^l núhlino 
para los e fec to s  de lev.— Tpgucigal- 
pa, D. C., 28 d e  a b ril de 1973.

A d á n  López Pineda,
Rrei*trad>n.

28 M., 7 y  18 J. 73.

T IT U L O S  SU PLE TO R IO S

La in frascrita . Secretaria del Juz
gado de L e tra s  D epartam ental de Is
las de la  B ahía, a l público en gene
ral, hace saber: qu e con fecha vein
titrés de ab ril d e l corriente año, se 
presentó a  este  Juzgado de Letras, 
el señor A lden  M . Bennett, mayor 
de edad, casado, Radio Operador, 
hondureño y  de este  vecindario, co
mo Apoderado L e g a l del señor Wal- 
bert Augustus L inw ood, mayor de 
edad, casado, jo rn a lero , hondureño, 
y  del m unicipio de Guanaja, solici
tando T ítu lo  S u p letorio  de los inmue
bles sigu ientes: a ) U n  solar ubicado 
en el barrio Shen  C ay, del municipio 
de Guanaja, e l qu e m ide y  lim ita: al 
Norte, cien p ies, con Canal Munici
pal; al Sur, tre in ta  y  ocho (38) pies, 
con Samuel F o rb es , puente público 
de por m edio; a l E ste , cuarenta pies

(40 ), con Gabriel Haylock; y, ti 
Oeste, treinta y  cinco (35) pies, toa 
Carlos Sm ith; que dicho solar se es* 
cuentra construida una casa de m&» 
dera, con techo de zinc, de veinfr 
cuatro (24 ) por treinta y dos (32) 
pies, y  una cocina anexa del mismo 
material, que la de la casa de dieci
siete (17) por once (11) pies; y, b) 
Otro solar ubicado en el mismo ba
rrio de Shen Cay, del municipio de 
Guanaja, que mide y Umita: ai Nor
te, veinte (20) pies, con solares de 
Howard Dixon y  Betty Dixon; al 
Sur, veinte (20) pies, con Hética 
Linwood de Bush; al Este, dieciocho 
(18) pies, con David Bodden; y, al 
Oeste, dieciocho (18) pies, con Ro
llen Linwood de Bush; en dicho so
lar está construida una casa de 
madera de doce (12) por catorce 
(14) pies. Que dicho solares los hubo 
por compra y  que unida su posesión 
a la de sus antecesores, ha estada 
en una form a quieta, pacifica y no 
Interrumpida, por más de cincuenta 
años. Que careciendo de titulo de 
dominio inscribible en el Registro de 
la Propiedad Inmueble, por este me
dio viene a solicitar Titulo Supleto
rio de los referidos inmuebles. Y  para 
acreditar los extremos de su solici
tud, ofrece el testimonio de los tes
tigos: Rodman K . Borden, Oswald 
Dixon y  K irkwood Fredricks, mayo
res de edad, casados los dos prime
ros, comerciantes y  mecánico el úl
timo, hondurenos por nacimiento y 
de este dom icilio, son propietarios 
de bienes raíces, ubicados en este 
municipio.— Roatán, 14 de mayo de 
1973.

Ana B. Chivea,
Secretaria.

( f )  Ana B. Chávez. Hay un sello (pie 
dice: “ Juzgado de Letras.—Roatán, 
Islas de la  Bahía.— Honduras” .

28 M., 27 J. y  27 J. 73.

L a  in frascrita, Secretaria Ju
gado de Letras Departamental de Il
las de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha dos 
de mayo del año en curso, se pre
sentaron a este Juzgado de Lema 
los señores Byron Haylock, Rodmso 
K. Borden y  W illie  Randolph, mayo
res de edad, casados, comerciantes, 
hondurenos, naturales y  vecinos del 
municipio de Guanaja, en este de
partamento; solicitando Título Su
pletorio sobre el inmueble siguiente: 
Un lote de terreno situado en la 
banda norte de la Isla de Guanaja 
en la parte que s° denon ina Ptae 
F idge B ight, cultivado de árbol* 
Láteles y  zacate artificial y  natural 
y  de/.idamente cercado con alambre 
de púa, el que mide y  limita: al Ñu
te, dos m il (2.000) yardas, con mo- 
piedad de herederos de Robot 
M c.Larthy; a l Sur, mñ quinientos 
(1.500) yardas, con propiedad di 
Bradford Tatum ; a l Este, dos n i 
cuatrocientas (2400) yardas, con pie- 
piedades de los Sres. James Pfaiffim 
y  Evans Phillipe; y, al Oeste, m
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setecientas yardas (1.700), con pro
piedad del señor Doley Zapata. Que 
dicho inmueble lo hubieron por com
pra hecha a los señores Selvin Grant 
y Filma Grant. Y  que careciendo de 
título de dominio inscribible en el Re
gistro de la Propiedad, por este acto 
viene a solicitar Título Supletorio del 
referido inmueble. Y  para acreditar 
los extraños de su solicitud, ofrece 
el testimonio de los testigos: Joseph 
Parchmon, Demsen W atler y  Am old  
Wood; mayores de edad, casados, co
mandantes, y  barbero, respectiva
mente, hondurenos por nacimiento, 
naturales, y  vecinos del municipio de 
Guanaja, y  propietarios de bienes in
muebles.—Roatán, 14 de mayo de 
1973.

Ana B. Chávez,
» Secretaria.

(f) Ana B. Chávez. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.—Roatan, 
Islas de la Bahía.— Honduras” .

28 lí., 27 J. y  27 J. 73.

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha dos 
de mayo del año en curso, se presen
tó a este Juzgado de Letras, el señor 
Alden M. Bennett, mayor de edad, 
casado, Radio Operador, hondureño, 
y de este vecindario, como apoderado 
dd señores George Willians y  Neli- 
za Abby Ebanks, mayores de edad, 
casados, comerciantes y  de oficios do
mésticos, respectivamente, hondure- 
fios ppr nacimiento, actualmente ciu
dadanos norteamericanos, domicilia
dos en New Jersey, Estados Unidos 
de Norte América, transitoriamente 
en esta ciudad, solicitando Título Su
pletorio sobre el inmueble siguiente: 
Un solar ubicado en el barrio Shen 
Cay, del municipio de Guanaja, el aue 
mide y limita: al Norte, cincuenta 
(50) pies, con propiedad de M earía 
Wood; al Sur, cincuenta y  seis (56) 
{des, con Leopoldo James; al Este, 
cuarenta y  cinco (45) pies, con Ra
mona Wood y Doriet Sroith: al Oes
te, cincuenta y  tres (53) pies, con 
Muelle Municipal: que dicho solar lo 
han rellenado todo con barro y  pie
dras, con sus propios esfuerzos, y  en 
él han construido una casa de made
ra, con techo de zinc, y  oiso de ce
mento, de tres plantas, de veinticua
tro (24) por cuarenta (401 nies. Y  
que por carecer de título de dominio 
inscribible en el Registro de la P ro
piedad, por este acto viene a solici
tar Título Supletorio del referido in
mueble. Y  para acreditar los extre
mos de su solicitud, ofrece el testi
monio de los testigos: W oodro'v 
Samadero, Doley Zapata y  Walton 
Phillips, mayores de edad, casado, 
marino el primero y  último, comer
ciante el segundo, hondurenos, pro
pietario* ds bienes inmuebles, natu

rales y  vecinos del municipio de Gua
naja.— Roatán, 14 de mayo de 1973.

Ana B. Chávez, 
Secretaria.

( f )  Ana B. Chávez. Hay un sello que 
dice: “ Juzgado de Letras.— Roatan, 
Islas de la  Bahía.— Honduras” .

28 M., 27 J. y  27 J. 73.

REGISTRO DE M ARCA

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
m ayo del presente año, se admitió la  
solicitud que dice: “Registro y  depó
sito de una marca de fábrica.— Se
ñor M inistro de Economía.— Sección 
de Marcas de Fábrica y  Patentes de 
Invención.— Yo, Francisco Cáceres 
Bendaña, m ayor de edad, cagado, 
Abogado y  de este vecindario, Cole
giado con el N 9 218, en mi carácter 
de apoderado de la  firm a Productos 
Sanitarios de N i c a r a g u a »  S. A., 
( P R O S A  N ), domiciliada en Ma
nagua, Nicaragua, comparezco pi
diendo el registro y  depósito de la 
marca de fábrica denominada: “ Pro
san en el Mundo” , representada por 
dos discos concéntricos, teniendo en 
el anillo circular la frase escrita 
PR O SAN  E N  E L  MUNDO. E l Disco 
central representa un mapa mundi 
llevando la figura de los continentes 
con meridianos y  paralelos, en la 
parte in ferior de los discos y  en la  
posición vertical se ve un hombre 
del tamaño del diámetro del disco 
m ayor con gabacha, estetoscopio y  
lentes, marca de fábrica que protege, 
distingue y  ampara productos sani
tarios que elabora mi representada 
y  se aplica o fija  a las cajas, pa
quetes, envases que contiene los pro
ductos, papeles de correspondencia, 
facturas, por medio de etiquetas, 
grabados, marbetes, impresiones o 
en cualquier form a usada en el co
m ercio o en la industria. Acredito 
m i representación con el poder que 
aparece en las diligencias de la mar
ca de fábrica N ’  18.153, que pido se 
razone en estas diligencias y  presen
to  además diez etiquetas, contrato de 
agencia y  el clisé.— Tegucigalpa, D. 
C., cuatro de mayo de mil novecien
tos setenta y  tres.— ( f )  Francisco 
Cáceres Bendaña” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
10 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

28 M., 7 y  18 J. 73.

H E R E N C I A S

L a  infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Intibucá, al público en general, hace 
saber: que este Juzgado de Letras, 
en sentencia dictada el veintiuno del 
mes de mayo del año en curso (1973),

declaró heredera ab intestato de su 
difunto esposo señor Estanislao Ro
dríguez a la señora Marcelina Cabre
ra viuda de Rodríguez, m ayor de 
edad, casada, de oficios domésticos 
y  vecina del municipio de Intibucá; 
y  se le  concede la  posesión efectiva 
de herencia, sin perjuicio de herede
ros testamentarios o ab intestato, de 
igual o m ejor derecho. L o  que se pú
blica para los efectos de ley.— La 
Esperanza, 22 de mayo de 1973.

Esthela Matute, 
Secretario.

( f )  Estílela Matute. Hay un sello que 
dice: “ Juzgado de Letras.— L a  Espe
ranza, departamento de Intibucá.—  
Honduras” .

28 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo  Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha veintitrés del 
corriente mes y  año, dictó sentencia 
declarando a María Catalina Mén
dez, heredera ab intestato de su di
funto hermano natural, el señor José 
H igin io Méndez, quien falleció en 
este D istrito Central, el día seis de 
m arzo de mil novecientos setenta y  
dos, y  le concede la posesión efectiva 
de la herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o m ejor derecho. 
— Tegucigalpa, D. C., 24 de m ayo de 
1973.

Armando Matute Fortín, 
Secretario.

( f )  Armando Matute Fortín. H ay un 
sello que dice: “ Juzgado de Letras 3* 
de lo Civil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras.

28 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, para los fines legales corres
pondientes, al público, hace saber: 
que este Juzgado en sentencia de 
once del corriente mes, declaró: a  
los señores Am érica Tulia Fúnez y  
Francisco Fúnez, ambos m ayores de 
edad, soltera y  casado, respectiva
mente, Profesora de Educación P ri
maria, la primera y  Perito M ercantil 
e l segundo, de este domicilio, here
deros testamentarios de su difunto 
padre legítim o Ramón Fúnez Andra- 
de, y  les concede la posesión efectiva 
de dicha herencia, sin peirjuicio de 
otros herederos testamentarios de 
igual o m ejor derecho.— Olanchito, 
12 de mayo de 1973.

Rodolfo Sandoval;
Secretario.

( f )  Rodolfo Sandoval. Hay un sello 
que dice: “ Juzgado de Letras.— Olan
chito, Yoro.— Honduras” .

28 M. 73.
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D E C LA R A C IO N  D E  C O M E R C IA N T E

E l suscrito, en cumplimiento de lo establecido en el A r
tículo N 9 380 del Código de Comercio, a los comerciantes en 
particular y al público en general avisa: que por Escritura 
Pública otorgada ante la  Notaría Georgina Bustillo de Pinel, 
autorizada el 28 de abril de 1973, hizo su declaración de comer
ciante individual y  establecimiento mercantil, el cual lo inicia 
con un capital de Catorce Mil Lempiras, y  desarrollará sus 
actividades que lo serán en especial, la compraventa de com
bustibles y lubricantes de toda clase; repuestos y accesorios 
de vehículos, lavado y engrase de vehículos, y  cualquier otra 
actividad que directa e indirectamente se relacionen con las 
finalidades anteriores; el establecimiento comercial se cono
cerá bajo el nombre de Gasolinera “M A Y A  T R U C K  STOP”, 
situada en la salida de la  Carretera del Norte.

Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo de 1973
FRANCISCO VILCHE8 M.

28 M. 73. ***

CONSTITUCION D E  COM ERCIANTE IN D IV ID U A L

E l Ingeniero Oscar Humberto Godoy M ejía, avisa al pú
blico en general, que mediante Escritura número 47, del 22 de 
mayo de 1973 y autorizada por el Notario Arm ando Cerrato 
Valenzuela, se constituyó Comerciante Individual, bajo el 
nombre de Compañía de Ingeniería ( COI  N) ,  con un capital 
de L  20.000.00 (Veinte Mil Lempiras), y domiciliado en Te
gucigalpa, D. C., y que se dedicará a todas las actividades 
del ramo de la construcción.

Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo de 1973.

28 M. 73.

V i e n e  de la l a  página 

Acuerdo N" 121

Tegucigalpa, D. C., 8 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Reinaldo Oe> 
sar Castillo y  Miriam Amalia Siena, ved- 
nos de San Lorenzo, Valle, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina <pB 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PübHeo 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretarlo de Estado en los Desp* 
de Gobernación y  Justicia,

I .  Alberto MeliarC.

Acuerdo N* 121-A

Tegucigalpa, D. C., 28 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pare 
contraer matrimonio civil, a Porfirio i »  
túnez y  María Petrona Acosta, vednos de 
Juticalpa, Olancho, previo entero ds .... 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofidnafN 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Ffe* 
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Daqfr 
chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

PERM ISO  P A R A  A PR O V E C H A M IE N TO  DE A G U A

E l infrascrito, Subsecretario de Recursos Naturales, a l 
público hace saber: la  solicitud de Aprovecham iento de A gu a  
que literalm ente dice: “ SE  S O L IC IT A  PERM ISO P A R A  
APR O VEC H AM IEN TO  D E A G U A S .— SE A C O M PA Ñ A N  
DOCUMENTOS.— PO D ER.— Señor M inistro de Recursos 
Naturales.— ROBERTO SUAZO  TO M E, Abogado, con Carnet 
número 561, actuando en representación de la  sociedad 
“F IN C A S  D E CAÑA, S. A . de C. V .” , del domicilio de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, según poder con fa 
cultades suficientes que acompaño, con todo respeto vengo, 
apoyado en el Artículo 40 de la  L e y  de Aguas, a solicitar se 
autorice a m i representada el aprovechamiento de aguas del 
rio  Chamelecón, para irriga r algunas zonas de siembra de 
caña, pertenecientes a diversos propietarios, y  las que requie
ren urgentemente de dotación de aguas de riego al efecto de 
poder tener un rendimiento adecuado. Para fundar la  presen
te  solicitud, ofrezco la  inform ación siguiente: 1.— L a  fuente 
de donde será tomada el agua es e l rio  Chamelecón en un 
sitio ubicado entre los M unicipios de Villanueva y  San M a
nuel, en el departamento de Cortés. 2*— E l sistema está d i
señado para regar dos m il doscientas hectáreas con un coe
ficien te de un litro  por segundo por hectárea. Acom paño 
cuatro contratos de arrendam ientos de estos terrenos, en 
testimonios de Escrituras Públicas, los que pido que una vez 
razonados se me devuélvan. 39— E l volumen aproximado de 
agua del rio Chamelecón en la  época seca es de 6.83 m etros

por segundo. 4°— Acompaño un detalle del «tatema de ritp 
que comprende un canal principal, un canal secundario, a 
torce ram ales con gasto de ciento cincuenta litros paraegu 
do cada ramal, drenaje de la  zona de riego  y  aprovechan* 
to  del drenaje natural. 59— Como es de su alto conoamM 
la sequía que sufre la zona cañera ubicada en los municqá 
de Villanueva y  San Manuel es inusualmente aguda y  fe di 
lización de las aguas del río Chamelecón es impresdadU 
6*— E l sistem a que se utilizará para la  captación de las «gol 
es el bombeo, de acuerdo con la  descripción del risica* á 
plantel de irrigación que acompaño. A l señes’ Mimstn* M 
todo respeto pido: tener por presentada esta solicitad, so» 
panada de los documentos que la  le y  ordena; darle SI té 
m ite de ley y  resolverla de conform idad.— Tegucigalpa, Di C 
15 de mayo de 1973.— ( f )  RO BERTO  SUAZO TO M F.-ft 
gucigalpa, D. C., 22 de mayo de 1973.

R A F A E L  LE O N AR D O  CALLEJAS &, 
Subsecretario de Recursos N atu ria

28 M., 7 y  18 J. 73.

A  Q U IE N  IN TE R E SE :

Los cheques que se extien- '  

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del D irector T i

pografía Nacional.

L A  DIRECCION

tzgockalpko.c. homwras.cj
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